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i plaza, se acordó conceder el permiso so- 
I licitado debiendo vender en pública su- 
' basta ,ias maderas de roble sobrantes.®— ;

Vista la queja producida por un vecino i' 
contra el Alcalde de Medrano manifes- ; 
lando que prohíbe á su ganado cabrio só - ) 
lamente pablar en el Moncalvillo, se 

; acordó hacer presente al citado Alcalde ■ 
i no permita pastar en aquel termino à ga- ; 
í nació cabrío de ningún vecino.—Se dió ;

vecinos de Vitoria, y D. Venancio Muro , 
de. esta Capital en que reclaman del 
Ayuntamiento de Logroño el pago de las 
Cantidades que adeuda à los primeros por 
la expropiación de una ca.sa situada en la 
ca le (le Caballería de esta Ciudad, y à 
los representados del segundo por alqui
leres de. otras dos destinadas á escuelas 
públidas, y se acordó hacer presente al

Zorzano reclamando del Ayuntamiento de 
Albelda cierta cantidad que le adeuda por 
alqiii er, de una sala destinada áce.ebr-sr 
1^ sesiones del \lunicipio, y se gicoriJó 
obligar al Ayúntamienlo citado à que ve
rifique el pago.—Se dió cuenla de un ex
pediente instruido à instancia de D. Ca
nuto Marlinez Crespo reclamando del 
Ayuntamiento de Santa Coloma los rédi-
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cuenta de un espeoh nte instiuidopor los 
, Ayuntamientós-dé Vignera, Nalda, Sor- 
l zano y Castañares de las Cuebas en soli

Kxlratio <le sesiones.

Sesión de ïo de Diciembre.

.Abierta y leida el acta de la anterior 
faé aprobada.—Fué desestimada la so
licitud dirigida por D. Pedro Tercero y 
D. Ignaido de Ormaechea Presbíteros de 
la Iglesia Catedral de Calahorra pidiendo 
que se revoque el acuerdo de la-Dipula- 
cion de 16 de Noviembre re.alivo al im
puesto persMial de aquella localidad.— 
Se denegó al Ayuntamiento de Albelda 
la-autorización que pide para invertir en 
lá recomposicioo (leí tejado de la Escue
la -la cantidad consignada para el material 
de la misma. Se dfó cuenla de un expe
diente instruMo por el Ayuntamiento de 
Villaria Quintana en solicitud de autori
zación para cubrir'por medio de reparti
miento los créditos pendientes de pago 
correspondientes al anterior año écom^mi- 
C0/ v se acordó ordenar à dicho Ayunta
miento que forme un pr^'supueslo adicio
nal () estraordinario en el cual incluya to
dos los créditos pendientes de pago y de 
cobro y los remita á la aprobación.*— 
Fueron aprobados lo®' repartimientos 
vecinales remitidos por los Avunlamiea- , 
los de Trevijano, D roca, Robles y Clavi- '
jo para cubrir el déficit de sus presupues
tos respectivos.—Se c .ucedió 
miento de Da^roca aúlorizaciftri 
poner 150 milesimas de escu 
carga de lefi.í que se corle en el moni» 
para los hogares.—Se concedió a! Ayiin- 
tatniealo de Aguilar autorización para for
mar'un repartimiento vecinal en la forma 
legal por el importe del déficit de su 
presupuesto.—S(í mandó pasar á informe 
de la Administración Económica la pro
puesta de m-'dios para cubrir el (iéficit 
del peesupue-uo de ViHavela/o.—Visto 
lo informado por el Ingéniero de montes 
dsila provincia, se concedió autorización 
al AyunlaraieniO'leGastroviejo para apro
vechar la grana que existe en lus moules 
de la Villa d estinando su producto à cu
brir el deficil.de su presupuesto. Se man- 
dóqwsar á inform" del Arquitecto de la

I citud de que se perm;la â los vecinos de 
, dichos pueblos abastecerse de la leba ne- 
■ cosaria para combustible estrayéndola del 
' monte comunero Moncalvillo, se acordó 
' desestimar la pretensión.—Se autorizó al 

Ayuntamiento de Albelda, para la corta 
de 30 árboles de las alhameoasde la Vi
lla con destino à obras públicas.—Se 
concedió al Ayuntamiento de Valdema 
dera autorización para la corla de 16 ár
boles y la poda d' l monte titulado Toza- 
lejo—Se (lió cuenla del espediente se
guido á virtud de D. Tomás Lecea, de 
Huércanos, rematante de Correduria, pa
ra que se obligue á Ba-ilio García á sa
tisfacerle cierta cantidad por el servicio 
que le prestó eu la saca de vinos, y se 
acordó que, siendo asunto administrativo 
el Alcalde de Huércanos lleve a debido 
efecto la sentencia que pronunció reser
vando al Basilio el derecho que le corres
ponda. -Se dió cuenla del espediente ; 
de remate de pe*as y medidas re- ' 
niitido por el Ayuntamienlo de IJuér- ; 
canos y fué aprobado con la moditi- ¡ 
cacion de que el arriendo terminará 
en 30 de Junio de 1870 en lugar de l.“ 
de O< tubre Se (lió cuenla de una solici
tud de D. Servando Lujo, Alca de que fué i

I de Tudelilla en que manifiesta que se le * 
' viene obligando con apremios á rendir las j 

cuentas de pósitos del tiempo de su ejer- i 
cicio, .siendo asi que corresponde este ser- ( 
vicio al Depositario ó Camarero, y supli- |

Ayuntamienlo de Logroño que forme el ; tos de un censo y se acordó obligar al Ak 
presupuesto adicional al ordinario en el . calde del .citado pueblo á satisfacer el 
término de treinta dias, incluyendo en él ; crédito.—Se dió cuenta de un expediente 
las cantidades reclamadas y que verifique i promovido por el Ayuntamiento y asocia- 

; el pago.—Se dió cuenla uel expediente j dos de Tirgo solicitando autorización para 
! seguido sobre la formación do los muni- • la corta y venta de unos árboles y desti- 
’ cipales del pueblo de Hornos correspon- j nar su producto á las reparaciones nece-

dientes al primero y segundo trimestre j sarias en la Casa Consistorial, y se a.co.r- 
i dó ordenar al Alcalde que forme y remita 
! un presupuesto del coste de la obra y nú-.

de. aclual año económico, y en vista de
que se habian embargado todos sus bienes 
al cuenladaitle Ji'sé Mayoral, sin tener 
cono'úmiento xle ello la Diputación, se 
acordó mandar al Alcalde suspender (odo 
procedimiento y reclamarle los datos que 
hayan podido motivar aquella resolución 
para eu su virtud acoidar lo que proceda 
en justicia.—Se mandó pasar á informe 
del Arquitecto de la provincia un expe- 
dieiile instruido por el Ayuntamiento de 
Calahorra pidiendo autorización para cons
truir un matadero público y arreglar un
local para escuelas de niños —En vista 
iie-un oficio del Alcald¡( deiNavarrelé ma
nifestando qué el Alcalde de Daroca se 
niega a asistir à la Junta para qué 'habia 
sido co.iivpcadü con los de Fuenmayor y 
Hornos p ifa acordar el medio de cubrir 
los gastos que ocasiona el monte, comune
ro Moncalvillo, se rCso vió obligar al ci
tado .Alcalde de .Daroca.'y^tislir á la Junta 
y cumplir el ácúerTó qúe en eJa se lome. 
—La Dipulacmn quedó enterada de un 
oficio del Alcal-.ie de Haro participando- 
habe.r sido mimbrado Secrétáfíode Ayun
tamiento D. Alejandro García y Gutier
rez—Habiendo sido réclamado el expo-, 
dienfe en que se aulorizó al Ayuntamierilo 
de Torrecilla en cameros la venta de los

cando que no se le exija responsabilidad ‘montes lilulae'os Pradillo y San Lázaro, 
por el rélicit que. pueda resultar en ellas 1 se acordó, reni. tí rio al Gobernador.—Fué 
por proceder de déficits anteriores, y se ( desestimada la solicitud de l). José Ferez

mero y dimensiones de la madera nece^ 
sacia. - Se dió cuenta de un expediente 
instruido por el Ayuntamiento y asociados 
de Villar de Torre pidiendo autorización 
para enagenar los bonos del empréstito 
de dos mil millones correspondientes del 
80 por 100 de sus bienes de propios ven
didos y emplear el producto en obras pú
blicas, se acordó informarlo favorable
mente.—Se dió cuenla del expediente se
guido por el Ayuntamiento de Igea rela
tivo al nombramiento de Depositario de 
fondos municipales, y se acordó ordenar 
al Alcalde levante la suspeusion del acuer
do de nombramiento, poniendo en pose
sión al Depositario nombrado, siempre 
que acredite hallarse en el libre goce de 
sus derechos civiles y políticos —Se dió. 
cuenta del repartimiento girado por el 
Ayuntamieuto de Enciso sobre- la gana-; 
doria ,y ^e acordó apro.haílo desestimando 
las reclamaciones {) respeta das, y ordenar 
al Alcalde que proceda á formar el re- 
parUmienlo vecinal para Qubrir el déficit 
(¡ue resulta en s.u presupuesto.—En vista 
de un, oficio de 16 de Diciembre últi
mo dirigido por el Ale Ide de Laguuilia 
manifestando los inconvenientes graves

por proceder de déficits anteriores, y se
acordó tenerlo presente para cuando se 
examinen las referidas cuentas.-=Se 
acordó conceder autorización al Ayunta- 

, miento de Sorzano para cubrir el déficit 
: por medio de un repartimiento girado en 
. la forma lega!.-En el expediente instrui-

pidiendo que se le reponga en el destino.de 
escribiente de la Diputación de que habia 
sido septardo —se acordó ascender á la 
categoría dé oficial auxiliar al escribiente 
D. Bonifacio Guillen, destinándole al Ne
gociado de Contabilidad, con el sueldo de

do por el Ayuntamienlo de Carbonem pi- [ quinientos esemio.s anuales que deberán 
diendo autorización para cubrir el déticil ! incluirse en el primer presupuc.slo y per- 
coii el producto de las 22 fanegas dé ce- i cibirán tan luego como recai^a en él la 

aprobación —Se presentó un extracto debada existentes en el posito, se acordó 
de'.' stímbr lapretensi n y obligar al ci- 

i lado A’^ontamienlo á cubrir el deficit por 
i me lio d?l repartimiento vecinal en la for-

provincia el espediente instruido ¿instan- ¡ 
cia de varios ve-inos y dueños-de algunos i 
edificios de la plaza (le la-firuz en Haro, ! 
solicilandoque'se les permita cerrar unos j 
soporlalus.—En el espe-iiente seguido por | 
el A'.yuntamienló de Camprovin pidiendo i 
permiso para éonstruir un so-portal en la *

nia legal.—Se mando devolver al Ayun
tamiento de Castroviejo eî piesnpuesto 
adicional que remile y crJeiiarle que le 
forme de nuevo incluyendo así en los gas
tos como en los ingresos las cantidades 
que se h.abiaa omitido.—Se dió cuenla 
del expediente seguido à instancia de 
D.Isidoro Aguilar y deD? Adela Arregui,

revista de laCuarlia durai déla provin
cia del mes de Octubre de 180'8 y ajuste 
de haberes de la misma, y se acordó satis
facer el imp rte de los correspondientes à 
los Jef'S y Oficiales y abonar solamente la 
mitad de los respectivos'.á la clase de 
tropa, deduciendo, al hacer el pago, las 
cantidades que adeudan por anticipo di
chos Jefes y Oficiales y el cinco por ciento 
de descuento del sueldo.—Se dió cuenta 
de un expediente à instancia de D. Julian

' que ha suscitado U cobranza de la der
rama que tenia autorizada y lomando en 

, consideración lo informado por la Admi- 
; nistracion económica se acordó dejar sin 
; efecto la citada derrama y que proceda 

inm-’dj-atamisnle.td Ay tmlamientoa.íorraar 
: un reparto en los'términos legales. —Se 
1 dió cuenta de un expediente instruido á 

instancia de D. José Lázaro, vecino de 
Albelda, reclamando del Ayuntamiento 
53 escudos que le adeuda por obras eje
cutadas en un puente y sobre el rio Iré- 
gua, y se acordó ordenar al Alcalde q ie 
satisfaga la cantidad reclamada pudieudo 
incluirla en el presupuesto adicional.—Se 
dió cuenta del presupuesto adicional for
mado.por el Ayuntamiento de Alfaro y se 
acordó reclamar las artas de ; rqueo y li
quidaciones del ej ercicio anterior.—Se dió 
cucóla de. un expetlienle instruido para 
qu" el Alcalde de Huroos satisfaga á don 
Pedro Mavora! las cantidades que dice 
correspoüdetle por haber desempeñado el 
cargo de Secretario de Ayuntamiento, y
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se aenrdó rechrnar del expresado Alcalde 
copia cHrtiÍJcada de los acuerdos en que 
fué nombrado y separado de dicho cargo 
el citado Mayoral.—Se levantó la sesión.

Sesión de de Diciembre de 1869.

Abierta yleida el acta déla anterior fué 
aprobada =Se dió cuenta y la Diputa
ción quedó enterada del atento escrito 
presentado por D. Antonio Villanueva por 
sí y ánombre de los conapañerf'sque sal
varon la pólvora del incendio delcuar.tel de 
S. Francisco dando las gracias por el obse
quio que habían recibido de la Corporación 
provincial.==Se mandó reclamar del Al
calde de Ventrosa la instancia de D. Dio
nisio García queseremitió à informe el 29 
de Noviembre.—Se dió cuenta de. los an- 
lecedentesremitidospor el Sr. Gobernador 
relativos al expediente seguido sobre la 
formación de cuentas municipales de! pue
blo de Hornos correspondientes al l.° y 2.’ 
trimestre del actual año económico y se 
acordó reclamar del Alcalde el oficio ori
ginal que se le dirigióeon fecha 18 de Ma
yo último para en su vista resolver lo más 
acertado. Se dió cuenta de un espediente 
instruido por el Ayuntamiento y asocia
dos de Alfaro en solicitud de autorización 
para practicar un deslinde de terrenos y 
formación de los planos de to ¡o su distrito 
municipal y se acordó aprobar el medio 
propuesto verificando el remate en subas
ta pública.—Se dió cuenta de un espe
diente instruido por el Ayuntamiento y 
•asociados de Villalobar solicitando laena- 
genacion de los bonos que posee del em - 
próstilo de los dos mil millones para em
plear su producto en obras públicas y se 
acordó informar favorablemente. —Se dió 
cuenta de un espediente instruido à ins
tancia del Ayuntamiento de Galilea sobre 
segregación de la villa de Ocon, y se 
acordó que se practique el deslinde en for
ma de proyecto teniendo presente los da
tos que poseen de la Estadística y censo 
de población y una vez terminado’ le re
mitan, para en vista de las reclamaciones 
poder resolver.—Se dió cuenta del espe
diente seguido á instancia de D. Inocente 
Ezquerro vecino de Pradejón pidiendo que 
se ordene al Juez de í.“ instancia de Ca
lahorra se aparte de conocer en una cau
sa que le está siguiendo por haber em
bargado y vendido varios bienes al Depo
sitario municipal y teniendo presente una 
comunicación del citado Juez en que par
ticipa hallarse instruyendo causa al cita
do Ezquerro por haber exigido una mul
ta en metálico; se acordó desistir de la 
competencia.—Se diócuenta de un espe
diente promovido por los Ayuntamientos 
de Villavelayo y Mansilla solicitando que 
se inppida á los vecinos de Canales entrar 
à pastar sus ganados en terrenos donde 
no tienen mancomunidad y se acordó ha
cer presente à los de Villavelayo y Man
silla, que no presentando documento al
guno que acredite la certeza de los he
chos expuestos acudan á reclamar su de
recho donde corresponda.—Se levantó la 
sesión.

Sesión de de Diciembre de 1869.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada.—Se dió cuenta de una ins
tancia de D. Ambrosio Luna depositario 
del Ayuntamiento de AlbeldaeolS67á 68 
solicitando que se le condene la cantiJhd 
que resulte de alcance contra él en las 
cuentas del expresado año, fundándose en 
que la noche del 50 de Setiembre de 
18681e fué allanada la casa quemándole 
los papeles y robándole los fondos muni
cipales, y seacordó desestimar la preten
sion.—Se dió cuenta de dos espedientes 
promovidos uno por D? Leonor López 
Calzaila, viudadel Cirujano titular deSan- 
turdejo D. Antonio Paredes que falleció 
á conspcuencia del tifus, y otro por doña 
Joaquina Bilbao y Mansilla viuda de don 
Manuei Castaneda Mélico-cirujano titu

lar de Nájera, sobre que se les conceda 
pension y se acordó informar favorable
mente.—Se dió cuenta de un espediente 
instruido á instancia de D. Vicente Berte- 
gui por el que reclama del Ayuntamiento 
de Alesanco cierta cantidad que dice se 
le adeuda como depositario por result.ado. 
de cuentas municipales atrasadas y se 
.acordó desestimar la pretensiou ínterin 
no detero ine á qué año pertenecen las 
cuentas de que procede el crédito recla
mado.—Se acordó informar en sentido 
favorable el espediente promovido por el 
Ayuntamiento de Briones pidiendo auto
rización para organizar la fuerza Ciuda
dana en aquella localldail. — Para resol
ver en el espediente seguido sobre repa
ros puestos á las cuentas municipales de 
Arenzana de Abajo correspondientes à los 
años de 1839 á 1868 inclusive —Se acor
dó reclamar nuevamente á la Adminis
tración económica cerlificacicn en que 
conste las cantidades entregadas por in
tereses al citado pueblo en aquella fecha 
con expresión de la persona que la reci
bió.—Se dió cuenta de las exposiciones 
presentadas por los Maestros de Instruc
ción primaria de los pueblos deHerramé- 
lluri, Rodezno, Canillas y Uruñuela, so
licitando que se obligue al Alcalde á abo
narles las cantidades que se les adeuda 
por todos conceptos y especialmente por 
retribuciones, y se acordó ordenarles à 
los Alcaldes de los citados pueblos á sa
tisfacer álos Maestros sin excusa ni pre
texto alguno, las cantidades que les adeu
dan por personal y material y en cuanto 
á las retribuciones, que paguen de fondos 
municipales las que no puedan hacer efec
tivas de los padres de los niños quedando 
a cargo de los mismos Alcaldes cobrar de 
los deudores morosos.—Se presentó y fué 
admitida la dimisión de Alcalde de Juve- 
ra remitida por D. Buenaventura Beltrán 
fundada en el mal estado de su salud- — 
En vista del abandono en que se encuen
tran las cañadas y pasos del ganado de to
das clases en esta provincia, y á fia de 
remediarlo en lo posible, se acordó recla
mar del Visitador general de ganadería, 
relación circunstanciada délas cañadas y 
pasos existentes y de los abrevaderos y 
sitios destinados al paso de toda clase de 
ganados -Se diócuenta de un expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Logro
ño, sobre la corta y venta de 81 árboles 
y fué aprobado autorizando la veota cu
yo importe deberá incluir en el presu
puesto adicional ó extraordinario.—Se 
dió cuenta de un espediente instruido por 
los Ayuntamientos de Bezares y Sta. Co
loma pidiendo que se les autorice para 
practicar la rectificación de los mojones 
del deslinde verificado en 183o, y se acor
dó concederla agregando á la Comisión 
nombrada en 14 de Noviembre àFéli.x Lo
yola vecino de Nájera v al perito agró
nomo Jacinto la Cuesta.—Se acordó ase
gurar de incendios en la compañía titula
da «La Union» lodos los edificios y ense
res pertenecienlesá la Diputación provincial 
ciendo el importe de Seguros con cargo à 
imprevistos.—Se presentó y fué volado 
el presupuesto adiciona! de gastos é in
gresos al ordinario de la provincia corres
pondiente al año económico de 1869 á 
1870.—Se levantó la sesión.

Sesión de 14 de Enero de 1870.

Abierta y leída el acia de la anterior, 
fué aprobada —Se presentaron y fueron 
examinadas detenidamente las actas de . 
elecciones municipales veipficadas en los I 
pueblos de Cuzcurrita, Corera, Nalda, [ 
Sania Coloma, Baños de Rio Tovía, Solo ' 
de Cameros, Valderaadera, Cenicero y ( 
Abafos, y no encontrando pretexta ni re- ? 
clamacion alguna quedaron aprobaiias.— î 
Se dió cuenta de las actas electorales pa- i 
ra Ayuntamientos de los pueblos de Fuen- 
mayor, Agoncillo, Castañares de Bioja, 
Villanueva de Cameros, Vehtosa, Villa- ' 
mediana y Alcaoadre, visto detenidamen-

te las protestas y reclamaciones presen
tadas y no habiendo encontrado faltas tan 
graves que puedan considerarse vicios de 
nulidad, socíicordó aprobar las elecciones 
y desestimar las reclaocaciones y protes
tas —Se dió cuenta de un oficio del señor 
Juez de primera instancia del parliiio de 
Haro remitiendo testimonio de inhabilita
ción absoluta perpétua para eiercer car
gos públicos de D. Hilario Abad, vecino ¡ 
y Alcalde de Cuzcurrita y se acordó sepa- i 
rarle de este cargo.—Se dió cuenta y la 1 
Diputación quedó enterada de una cornu- j 
nicacion del Alcalde de Zarraton de Rioja 
participando haber sido repuesto' en sus 
respectivos cargos los Concejafos destitui
dos por órden del Sr. Gobernador militar 
y haber cesado los nombrados interinamen
te.—Se dió cuenta de unofic.odel Alcalde 
de Munida sometiendo á la aprobación de i 
la Diputación el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de reducir à dos ios cuatro i 
colegios electorales en que .'•e hallaba di- 
vidiao aquel distrito municipal y se acor- ! 
dó aprobarlo.—Se dió cuenta del expe- ; 
diente promovido por D. Bernardo Marti- | 
nez Rivera, vecino de Cenicero pidiendo ! 
que se conceda á su sobrino Trifon Bar- I 
lolomé La Corzana pasaporte para mar- J 
char à Buenos-Aires, y visto la escritura ' 
de obligación Hipotecaria que presenta ■ 
para responder de la responsabilidad que : 
pudiera caber alcilado Trifon en el reem- J 
plazo del Egércilo, se acordó manifestar 
al Sr. Gobernador que no hay inconve
niente en que. se expida dicho pasaporte, 
haciendo extensiva la respons.ibilidad ( 
hasta id edad de 23 años.—Se dió cueu a 
del expediente instruido á instancia de , 
D. Jo.íé del Campo y Nograro, Maestro : 
de Instrucción primaria de la villa de Ha- ¡ 
ro solicitando la jubilación con las dos i 
terceras parles del .sueldo que disfruta y '¡ 
visto el acuerdo del Ayuntamiento de i 
aquella villa en que se accede á lo solici
tado, seacordó aprobarlo.—Accediendo ! 
à los deseos del Director de Caminos ve- ¡ 
cinalés D Pedro Vereciano Beca se le j 
concedió licencia para ausentarse de la 
Capital por término de un mes —Se dió 
cuenta de una solicitud del Ayuntamiento 
de Calahorra presentando la dimisión, y • 
se acordó no admRirla —Se dio cuenta । 
y la Diputación quedó enterada de un ofi- i 
cío del Alcalde de Haro, participando i 
haber nombrado el Ayuntamiento á don 
José Aragony Malien, Secretario raunici- 
pal.—Se dió cuenta de una solicitud de ! 
D. Alejandro García pidiendo que seanu- ; 
le el acuerdo df^l Ayuntamiento de Haro ' 
por el que nombró Secretario á D. José i 
Aragon y Malien y seacordó .desestimar ■ 
la pretensión.—Visto el Decreto de 28 , 
de Mayo de 1869 se acordó proponer al : 
Sr. Gobernador de la provincia la lernd i 
para el nombramiento de la Junta de A- i
gricullura. Industria y Comercio.—Se 1, tarse de^ 
dió cuenta del acaerdo tomado por el 
Ayuntamiento de San Torcualo esta-
bleciendo la venta á la esclusiva de 
algunos artículos de consumo para con su 
producto atender al pago del impuesto 
personal y se acordó anular el citado 
acuerdo y ordenar al Municipio que rea
nude este impuesto.—Se dió cuenta de 
un oficio del Alcalde de Fuenmayor pi
diendo autorización para pagar, con los 
ingresos procedentes del último año eco
nómico los cré lilos correspondientes al 
propio ejercicio, y se acordó hacer pre
sento al mencionado Alcalde que forme 
un presupuesto adicional ó extraordinario 
incluyendo en él estos créditos y lo remi
ta á la aprobación.—Se dió cuenta del 
acta de la subasta celebrada por el Ayun
tamiento de Logroño para la venta de 81 
árboles adjudicada á D. José Maria Moli
na y fué aprobada —De acuerdo con el 
Sr. Gobernador de la provincia se conce
dió^ licencia à D..Gerónimo Boque Pastor 
Alcalde de Viguera para ausentarse del 
pueblo por término de dos meses con el 
fin de restablecer su salud.—Se diócuen
ta de una exposición del Ayuntamiento

de Treviana pidiendo que se le autorice 
para establecer la venta à la exclusiva 
de algunos artículos de consumo á fin de 
pagar con su producto lo que le corres
ponde por impuesto personal, y se acor
dó desestimar la pretensión y ordenar al 
Alcalde que proceda á la cobr anza de es
te impuesto.—Se dió cuenta de una ins
tancia presentada por D. Eusebio Soria 
vecino.de la Ciudad de Soria y resi lente en 
Valdemadera. exponiendo quese le ha in
cluido indebidamente en el repartimiento 
del Impuesto personal de este último pun
to y pidiendo que se orde^ al Ayunta
miento y Junta reparticfora 1 e elimine del 
citado reparlimienlo y visto lo informado 
por el municipio, se’acortfo desestimar la 
pretensión. Se dió cuenta de la lerna pro
puesta porS. A. el RegentejdelReino áesta 
Diputación para el nombramiento de Se
cretario de la misma, y examinados los 
espedientes de los propuestos, se acordó 
elegir á l). Juan Callejo y Madrigal para 
desempeñar el citado cargo.—Se diócuen
ta del proyecto formado y remitido por la 
Dirección de Caminos vecinales para la 
construcción de una carretera provincial 
de tercer órden que dirija desde Navar- 
rete à la de primer órden de Soria á Lo
groño en las inmediaciones del Barranco 
de Royo y se acordó aprobarlo y que se 
anuncie la subasta en los términos lega
les.—Se levantó la sesión.

Sesión de 3 de Febrero.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada.—Se dió cuenta y la Dipu
tación quedó enterada de dos comunica
ciones de la Dirección general de Instruc
ción pública participando en una, haber 
nombrado S. A. el Regente á D. Joaquin 
López Correa, Catedrático numerario de 
Geografía é Historia del Instituto de esta 
provincia, y haciendo saber en la otra que 
S. A. el Regente ha tenido á bien dispo
ner que D. Pedro Arza y Aranáz cese en 
(1 cargo de Catedrático en comisión de 
dicha asignatura en el mismo Institu
to.— De acuerdo con el Sr. Gobernador 
se concedió licencia á D Manuel Fernan
dez Martinez Alcalda de Munilla para au
sentarse del pueblo por término de dos 
meses con el fin de restablecer su salud.- 
Se dió cuenta de las exposiciones dirigi
das por los Ayuntamientos de Aldeanueva 
de Ebro, Cervera del Bio Alhama y Al- 
canadre presentando la dimisión y se 
acordó desestimarlas.—Se mandó pasar á 
informe del Sr. Dipiitailo provincial por 
el partido de Haro, una solicitud de D. Jo
sé Quincoces Alcalde de Briones en que 
presenta la dimisión del cargo.—De acuer- 
docooel Sr, Gobernador se concedió licen
cia á D Antonio Miguel y Levis Afoalde 
de Cervera del Rio Álhauia, para ausen-

. _dj|neb'o por léimino de dos.me
; ses i ijeto ue atender al reslableci-
mienl^^^su salud.—Se dió cuenta de 
una solicitud del Ayuntamiento,de Navár- 
rete pidiendo que la Diputación autorice 
al Arquitecto de la provincia para formar 
el plano, proyecto y presupuesto de una 
Casa Consistorial y se acordó conceder la 
autorización informando al Arquitecto 
préviamente del estado en que se halla la 
actual Casa Consistorial.—Se dió cuenta 
de dos comunicaciones, una del Alcalde 
de Lardero y otra del de Valdemadera, 
participando haber nombrado Secretario 
con arreglo á la ley los respectivos Ayun
tamientos y Se acordó reclamar de los 
mencionados Alcaldes copia cert ficada de 
las actas de la sesión en que ,se verificó 
el nombramiento.—Se dió cuenta de una 
comunicación del Alcalde de Durango en 
que pide cierto número de plantones del 
vivero de la provincia y se acordó comi
sionar al Sr Diputado D. Alejo Arnedo 
para que conceda y entregue los que crea 
convenientes fijando à la vez el precioque 
estime.—Se coucedióal Ayuntamiento de 
Aldeanueva dé Ebro 113 plantones de los 
existentes del vivero de la provincia para
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que al.enda á a reparación de las faltas sar á informe del Ayuntamiento de Ber- es que virlualmentese halla aquella dero- 
’LVÿ' P'^seo y ca- gasa la solicitud de D. Joaquin Sainz Al- gada por la circular çl^xsle Centro de 26 

mino del pueblo. Se dio cuenta del qalde del mismo pueblo presentando la de Enero último: Considerando que he-
presupuesk, extraordinario ó adicional¿ dimisión del cargo por creerlo incorapati- * ' *• ’ • uc
formado por el Ayunlam enlo de Torre- ble con elde Recaudador de conlribucio- 
cilla en Cameros y de la protesta presen- í nes.-Se dió cuenta de una reclamación 
tadaporD. Alfonso Pinillos y se acordó .¡ 
aprobarlo dosestimañdo la protesta. —Se 
acordó informar en ^senlido favorable la 
instancia presentada dirigidappr el Ayun
tamiento de Nágera pidiendo autorización 
para establecer ■ la fuerza Ciudadana en
aquella ciudad.—Se levantó la sesión

Sesión de A de Febrero.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada—Teniéndo presente que 
en la mayor parte dé los pueblos de la 
provincia se halla organizada la fuerza 
Ciudadana y carece del armamento nece
sario, se acordó elevar al Gobierno una 
reverente exposición pidiendo 2000 fusÚes 
para distribuirlos en los puebks^mas prin
cipales donde existen Voluntariosdelá-Li
bertad. -Sedió cuenta yMaDiputaciónquo- 
dóenteradade uaasulícilud de p. Manuel 
Sorzanb, como apoderádode D Pedro Or- 
maechéa contratista de lacarreléra de Au- 
tol haciendo ver losperjiiicios qúesé le ir-’ 
rogan por la-falta de Cumplimiqoto de las 
<;ondicione.s del rímale, para eiqsu día re
clamar la indemnización á quehnbiere lu
gar.—Se dió cuenta de una solicitud de 
D, José Benito ordenanza de la Dirección 
de caminos vecinales presentando la di
misión del cargo y se acordó admitirla 
nombrando en su lugar á D. Márcos Aba
día cOiï-igual sueldo y las misrqas condi
ciones,—Se acordó nombrar para la plaza 
«le Conserje-Despensero de la casa deBe- 
neficenciaAíD. Aiigel Ifearra, oonel sueldo 

■de 409 e^cu(tos anuales.—Se dió cuenta 
de un b-xpediente instruido á in^tariciá dé 
D.’ Gertrudis Parra y D. Eusebio Vidor- 
reta vecinos de Anguiano sobre que sé' les 
re-arza.de los perjuiciosque les ha ocasio
nado el Ayunlamienle-en edificios de su 
propiedad con el derribo de la Escuela de 
niños y se acordó bacar presenlequé no se- 
puede obligar al Áyunlam’enlo ’á ind^m- 
ñizarles y sí cree conveniente espropiar,- 
forme el oportuno expediente.=Se dio 
cuenta de una comunicación de la comi
sión de ajustes de la extinguida Guardia 
Rural en que lrasla<Ia otra del Excmo. Se
ñor Director general de la Guardia'civil
haciendo saber que el cuerpo ho puede 
salir responsable .de los 60 escudos que 
adeuda à la Diputación por anticipos el 
Alférez D. Julián Hernández j; Ulibarri 
por hallarse desertor, y en vista de que 
este Alférez figura en el estracto de revis
ta y ajuste de haberes del mes de Octu
bre de 1868, pendiente de pago, se acor
dó deducir de su importe los 60 escudos 
al tiempo de satisfacer dicha mensuali
dad.—No habiéndose recibido las cuentas 
rauxücipa.tes de Alesanco correspondientes 
alañode 1867-68ápesarde haberlas man
dado formar por Comisionado, se acordó 
conminarcon dos escudos diarios de apre
mio al Alcalde si no la remite en un pla 
zo muy breve —Se dió cuenta de los es
pedientes instruidos porueL Ayuntamiento 
de .Calahorra pidiendo autorización para 
construir ün matadero público y una Es
cuela de primera enseñanza y se acordó 
concederle y aprobar la propuesta de 
medios debiendo incluir en un presupues
te adicional ó extraordinario el importe 
de las obras.—Se dió cuenta de un expe
diente instruido por el Ayuntamiento de 
Bergas.a pidiendo autorización para im
poner derechos á la saca de frutos con el 
fin de cubrir el déficit del presupuesto 
y Ip^ fué denegada,' acordando, que for
me la propuesta legal de arbitrios.— 
Se denegó al Ayuntamiento de Vínie- 
gra de Abajo la autorización que solici
ta para cubrir el cupo del Impuesto perso- i 
nal con la-iraposicion de derechos á cier- i 
tas especies de consumo y un recargo sobre 
lacontribucion territorial.—Se mandó pa-

cha la anticipación antes de liquidarse los 
suministros po." el Comisario de Guerra, 

. p. , ----------- - ------- -----  I pediera suceder que fueran rechazados al
oe D. José Aldama vecino de San Vicente, gunos recibos por inadmisibles, y la Ad
contra el acuerdo del Ayuntamiento por minístracion económica podría’encontrar 
el que se le mandó cerrar la Fábrica de dificultades para reintegrarse del importe 
aguardientes y establecerla en las afue- de estos.- Considerando que los Ayunta
ras del pueblo, y se acordó desestimar la mientos tienen la indeclinable obligación 
pretension de Aldama aprobando^lacuer- de hacer los sumimslros, ségun lo dis
do del Ayuntamiento.-Se levantó la se- I puesto en el articulo 1.° de la'Real orden

' I fié 15 de'Setiembre de 1848: y Gonside-
Sestonde 14 de Aíarzo. rando que según lo mandado en la regla

' Abierta y leída el acta de la anterior 5? T “l*®’
fué aprebada.-Presenlando el presa- Ti ®
puesto provincial ordinario parad próc- d/sniíe d^l onldt l "'1“’I*® 
simo ano económico de I87(» a 71 cayos ><» ''««'bos por los
gastos ascienden á pesetas 75 Í’i’®'’®'
céntimos y los ingresos à «.8& con 67 "‘•'^"'«“■«''««.“'‘Ihaaeordadoma. 
cèniimos dejan,lo un déficit de 496..ÓW "
pesetas 08 céntimos, y examinado y dis- ®“ T
cúti,lo partida por partida se volaron en a’^,1?, ® 'os
su totalidad y se acordó verificar el re- cantidad oel fon-
partimiento por importe del riéticit con ‘'®
arregloálo pretenido en el art 25 déla ? ? . su mas estrecha responsv;de arbitrios de 23 " pibri^o úlUmo “ÆrS’e 

yielevarel pre.supuesto à la aprobación
superior .-Selijvantó la sesión -El Se- uTn Xh fi ‘d’?
crdario intérlnoí Felipe Victoriano Idi- iVt, fX Su ‘
goras. *dr, poi cuyo medio quedaran a.si^aran-

I lidos los intereses del Tesoro.—-Al pro- 
--------  pío liempo encarga á V. S esta Dirección.

. ADMINISTRACION ECONÓMICA liquiden inmediatamenle los
DE LA PROVINCIA DE íorROÑo I fi®suministros hechos por el Avuu- 
DL LA PROVINCIA DE L JGRONO. (amiento de Alfaro, asi como el que' las 

Los individuos que á continuación se militares espidan el libramiento
expresan, se presentarán en el término de Jiaporie a fin de que puedan for- 
quinceMias á contar desde esta fecha ’en “’^^’^arse desde luego y quede terminado 
la iCaja.de esta Adminislracioo, á cobrar ‘acídenle.» 
los intereses de sus Depósiio^ correspon- r ...... ,
diéntesval 2." semestre de 1869, pues de publica para conocimiento de
no„ verificarlo en los dias seflalados^ -se Ayuntamientos, teniendo entendido.
correrá ia numeración á otros imponen- que no puede procederse al abono de can 
tes á fin dé no perjudicar á ninguno en el llidád alguna por suministros, antes que 
peçcibü de aquelljOs. « ’ «
Número 
de las 

carpetas.
IMPONENTES.

69 
103 
132.
153

7
59

D. Pablo Terroba.
D Bernardino Martinez. 
D.® María IL'redia Pinillos. 
D. Ildefonso San .Millau 
f). Fran ¡SCO Javier Leza. 
D. Pablo Bíbacoba.

Logroño 9 de Noviembre de 1870 —El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
buncio María Tomé.

Seccion de AdministraciónSuministros.
Habiendo ocurrido algunas dudas á va

rios Ayuntamientos sobre la interpreta
ción dada á la órden fecha 3 de Enero úl
timo ¡nsert¿i en el Boletín oficial de esta 
provincia número 15 fecha 29 del mismo, 
referente al modo y forma de abonar los 
suministros, ha consultado esta Adminis
tración á la Superioridad y con lecha 4 
del actual la dice lo siguiente:

«Esta Dirección general se ha enterado 
de la consulta elevada por Y. S. en co
municación de 22 de Octubre último, *'ii 
que dá cuenta de qué el Alcalde de Alfa
ro ha obligado al Recaudador de Contri
buciones á entregar el importe de los su
ministros hechos à las tropas del Ejérci
to por aquella Municipalidad, sin que de- 
ello haya tenido conocimiento esa Admi-‘ 
nistracion hasta despues de verificada di
cha entrega. En su vista y considerando, 
que si bien es cierto que en la Real órden l 
de 22 de Febrero de 1849 se dispone que ’ 
lo.s Recaudadores entreguen del fondo de,' 
Cóniribaeihnes, el importé de los sumi
nistros que hagan los pueblos, también lo

gada por Ia circular çj^xsle Geotro de 26

I la Comisaría de Guerra verifique la liqui- 
I dación de los recibos y se espida el libra- 
j miento correspondiente por la Intendencia 

militar de este Distrito, cuyo abono en la 
cuenta de contribuciones verificará esta 
Administración en el acto que los reciba, 
dando conocimiento á los pueblos intere
sados.

Logroño 10 de Noviembre de 1870.— 
El Gefó de la Administración económica, 
Tiburcio María Tomé.

Publica la orden de ó*. A. el Regente 
del Remo de \ 7 de Octubre de 1870 de
clarando gue jos Agentes de la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejercicio de 
sus funciones son Agentes de la Autori
dad para los efectos fiel Código penal.

La Dirección general de Contribuciones 
con fecha 3 del mes actual, me pasa la 
órdén circular siguiente;

«Por él Ministéïîo de Hacienda se dijo 
á esta Dirección general con fecha 17 dé 
Octubre último loque sigue:—Excelen
tísimo Sr.—En viéla del expediente con
sultado por es A Dirección general a vir
tud de una corpunicácion deíBanco d.e Es
paña, trascribiendo otra de su Delegado 
para e! cobrO de contrifauciónes directas en 
la provincia de Cuenca, relativa á los per
juicios que pudiera producir á la espé- 
dita recaudación la doctrina de que las 
ofensas inferidas á los Agentes Subalter
nos de la cobranza en eï ejercicio de sus 
funciones se consideren como hechas à 
los particulares, siguiéndose' à su costa y 
bajo su responsabilidad la acéion crimi
nal que corresponda. Considerando que, 
los que injurien, insulten ó amenacen de 

hecho ó de palabra á los funcionarios pú
blicos. ó á los Agentes de la Autoridad, en 
su presencia ó en escrito que se les diri
giese, incurren en penalidad con arreglo 
al art. 270 del Código penal reformado. 
Considerando, que en Real orden de 4 de 
Abril de 1831 confirmada por el art. 88 
de la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, se consignó que los Subalternos del 
Recaudador general ejercen las faculta
des de la Hacienda como Delegados de la 
misma en cuyos derechos se hallan su
brogados, pues no de otro modo podían 
hacer ejecutivos los cupos de Contribu
ciones con la rapidéz que exigen las ne
cesidades del Tesoro. Considerando que 
la recaudación de Contribuciones, es una 
de las gestiones legales del Estado, y en 
nómbrenle este y.para su servicio se lle
va á efecto ya sea que el Agente cobrador 
deba su procedencia á un contrato auto
rizado por. jas leyes, ó ya que su combra- 
oaienlo dimane directamente de la Auto
ridad económica respectiva. Considerando 
que los insultos dirigidos á los Agentes 
cobradores en el desempeño de sus fun
ciones no pueden conceptuarse de carác
ter particular, puesto que recaudan para

Astado, de quien el Gobierno, a! que 
;el insulto ataca es legítimo Administra
dor. Y considerando por último, que todo 

:cuanlo tienda á debilitar el prestigio de 
los cobradores, éonlribuye á relajarla 
fuerza moral que el Gobierno necesita 
para hacer efectivos los impuestos; S. A. 
el Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por V. E. se ha servido de
clarar quedos Agentes de la recaudación

C.Qs^tribucionas son en el ejercicio de 
sus funciones, Agentes de la Autoridad á 
todos los efectos del Código penal, y por 
consiguiente, quedos insultos, injurias v 
amenazas que se les infieran en aquel 
ejercicio, deben ser perseguidos de oficio, 
bastando para ello, si de dichos delitos no 
tuvieu-a el Juzgado conocimiento por otros 
medios, que se le dé de oficio la Admi
nistración económica, ó el mismo funcio
nario contra quien se cometiere: siendo al 
propio tiempo la voluntad deS. que se 
circule esta, resolución á todos los Jefes 
de las Administraciones económicas. De 
la propia órden lo digo à V. E. para su 
conocimiento.—Lo que traslado á V. S. 
para-su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento de 
los-Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y de los contribuyentes que hu
biesen podido dar lugar â que se detenga 
la recaudación de contribuciones, espe
rando que los primeros procuraran auxi
liarla en la forma, que las leyes determi
nan á fin de evjlar los perjuicios consi
guientes â sus a’dniioistrados.

Logroño 12 de Noviembre de 1870.— 
El Jefe de la Administración económica, 
Tiburcio María Tomé.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos que á continuación se expre
san se presentarán en la Adminis
tración de mi cargo dentro del 
término de quinpe dias á contar 
desde el de la publicación de este 
anuncioíin el Boletín oficial de es
ta provincia â ingresar en k Caja 
de la misma, las- cantidades que 
se detallan por el 2Ô por lOGt que 
corresponde al Estado, del impor
te de las subastas de arbolado, y 
el 10 y 5 por loO á la Caja de De
pósitos para mejora délos montes, 
las cual.es fueron adjudicadas á los 
sugetos que también se manifies
tan .
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RELACION QUE SE CITA.

Cantidad que Idem á la Caja de Depósi-
Cantidad corresponde tos para mejoras de los

al Estado por montes.
del remate. el 20 por Por el 10 por Por el 5,«’ï>or

lUO; lOO- 100.

AÑO FORESTAL DE PUEBLOS- NOMBBES DE LOS BEMATANTES. Escás. Mis. Escás. Mis. Escás. Mis. Escás. Mis.

Canales. D. Tomás Robledo. 9,770 1,954 0,977 »
Castroviejo. Anselmo Perez. 115,090 22,618 11,309 »

1 Camprovin. Baldomero Fernandez. 13,500 2,700 1,350 »
1 Daroca. Luis Martinez. 11,300 2,260 1,130 I»
1 Grañon. Lorenzo Murillo. 271 » 54,200 27,100 » .

Basilio (El.) Rafaél Torres. 132 » 26,400 13,200 »
1868 à 1869....... Torremuña. Manuel Martínez Lasanta. 21 » 4,200 2,100 »

Manjarrés. Vicente Sánchez. 4 » 0,800 0,400 »i Id. Prudencio Perez. 200 » 40, » 20 . 1»

1 Gimileo. Juan Cruz Gobantes. 220 » 44, » 22 » »
1 Villarejo. Francisco García. 78 . 15,600 7,800 1»
1 Villarica. Cipriano Baraona. 98 » 19,600 9,800

j Villarejo. Leandro Armas. 16,927 3,384 1,692 »

Anguiano, Matute y Tovia. Lorenzo Fuelles. 96 » 19,200 » 4,800
Id id. id. Narciso Iñiguez. 96 » 19,200 » 4,800
Id. id. id. Marcelino García. 19,410 3,680 » 0,970
Id. id. id. Nicolás Dominguez. 750 . 150 » » 37,500

Almarza de Cameros. Faustino Martinez. 160 » 32 » » 8 »
Id. id. id Victor García. 115,840 23,168 H 5,792
Id. id. id. Faustino Martinez. 199,360 39,872 » 9,968

Alfaro. Ignacio Vaquero. 409,500 81,900 U 20,475
Brie va. Venancio Sainz Gil. 106,500 21,300 )» 5,325
Canales de la Sierrra. Florentino Miera. 137,600 27,552 » 6,888
Castroviejo. Juan Ferez Lacalle. . 63 » 12,600 » 3,150
Hortigosa. Primo de la Riva. 190 . 38, . > 9,500
Ledesma. Froilán Aleson. 160 » 32 » » 8 »
Lumbreras. Lope Verde. 120 » 24 » » 6 »
Muro de Cameros. Lucio García. 240 » 48 . » 12 'I

' Manzanares de Bioja. Lúeas Martínez. 49,592 9,916 » 2,479
Alanjarrés. Aquilino Gandiaga. 51 » 10,200 » 2,'550

Id. Matías Goyenechea. 80 » 16 > » 4 »
Nieva de Caiñeros. Tomás Corral. 224 . 44,800 » 11,200

1869 à 1876...... < Pedros©. Camilo Anguiano. 303 » 60,600 » 15,150
1 Pinillos. Francisco Efredondo. 48 » 9,600 • 2,400j Basilio (El.) José Saenz. 112 . 22,400 « 5,600

Santa ColOma. Gabriel Fernandez. 71 . 14,200 » 3,550
Id. Pedro Perez. 39 » 7,800 » 1,950

Torremuña. Santos Moreno. 109,400 91,880 » 5,470
Id. Gregorio Saenz. 10,800 2,160 » 0,540

Terroba. Juan Iñiguez. 117,600 23,520 B 5,880
Villarta Quintana Quintanar de Bioja. Estéban Aguilar. 90 . 18 ») 4; 500

Id. id. Alejandro Agustin. 7,448 1,488 » 0,372
Villavelayo. Florentino Miera. 64 » 12,800 3,200
Idem Canales y Mansilla. Santiago Pablo. 500 » 100 » » 25, ))

, Villar de Torre. Castor del Pozo. 32 . 6,400 w 1,600
Villoslada. Pedro Villarejo. 133,500 26,700 » 6,675
Villarta Quintana. Dámaso Villar. 169,800 23,960 » 8,490

Id. El mismo. 95,080 19,016 » 4,754
Ventosa. Isidro García. 15,600 3,120 » 0,780
Zarzosa. Evaristo Badillos. 243,400 48,680 » 12,170

Logroño 12 de Noviembre de 1870.—El Jefe de la Administración económica, Tiburcio Maria Tomé.

NUMERO 973.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA DE LOGROÑO.
Conforme à lo prevenido en la orden 

expedida por el Ministerio de Fomento 
con fecha 1.’ de Abril último, se han de 
proveer por concurso las escuelas que á 
«ontinuacion se expresan:

Incompletas de niños. Peta, cts.

La de Santa Eulalia Bajera, 
dotada con el sueldo anual de . 496,23 

La de Torrecilla sobre Ale- 
sanco, con 415, »

La de Zorraquin, con. , . 350, » 
La de Daroca, con. . . . 250, » 
La de Carbonera, con . . 250, »

De niñaf»
La elemental completa de 

Lagunilla, dolada con el sueldo 
anual de ...... . 416,75

Les Maestros y Maestras que obtuvie

ren estas escuelas disfrutarán además de 
los sueldos indicados, habitación decente 
y capaz para sí y sus familias y las retri
buciones de los niños no pobres.

Antes de terminar un mes, á contarj 
desde la publicación de este anuncio en , 
el Boletín oficial de la provincia, los as- ' 
pirantes presentarán sus correspondien
tes solicitudes, hojas de méritos y servi
cios con sus respectivos comprobantes y 
ceriificaciones de buena conducta, acom- ; 
pañando además las Maestras que pre
tendan la eleiúental completa de Laguni- 
11a, el título ó copia legalizada del mis
mo, si no estuviese registrado en te Se
cretaría de esta Junta con posterioridad 
al año de 1862; y los que aspiren á las 
incotnpletas, el mismo diploma, ó en su 
defecto el certificado de aptitud.

Logroño 7 de-Noviembre de 1870.— 
El Presidente. Ecequlél Lorza.—Lúeas 
Velasco, Secretario.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento general de 

esta villa para el presente año económico 
conforme á la ley de 23 de Febrero últi
mo, se hace saber, se halla de manifiesto 5 
en la Secretaría del Ayuntamiento de la | 
misma, por término de ocho dias, à fin de ¡ 

que los contribuyentes que posean fincas 
en esta jurisdicción y demás comprendi
dos en dicho reparto, puedan examinarlo 
y presentar sus reclamaciones de agravio.

Baños de Rio Tovia y Noviembre 10 de 
1870.—El Alcalde, Valentin Alonso.

ATLAS DE ESPAÑA Y ÜLTRAMAAR 
POR D. FRANCISCO COELLO.

Los Señores euscritores al Atlas pue

den pasar á recoger los mapas de las pro
vincias de Oviedo y Huelva que obran 
en poder del comisionado, en la Adminis
tración de Loterías bajo de portales

También obran en poder del mismo 
Cartas de España y mapas de la provin
cia de Logroño para su venta del mismo 
autor.

CAL HIDRAULICA SUPERIOR.

Se vende a diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm. 76, y Compañia nú
mero 4, Logroño. 6 

í 
, --------
I IMP. I>E F. MENCHACA.
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